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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012100210 – ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO 
DE MATERIAL GRÁFICO. 

 
Consulta 1: 
 
En el anexo I “oferta económica” entiendo en primer lugar que habrá que hacer referencia al 
lote correspondiente. Después, el importe de la oferta -sin IVA-, ¿es el importe total 
correspondiente a la cantidad de elementos multiplicado por la oferta unitaria, o es el importe 
total del neto ponderado? 
 
Respuesta 1: 
 
En relación a su consulta, informarles de que el Anexo “Oferta económica” está compuesto por 
dos tablas, una para cada lote, diferenciadas por el título y materiales que las componen. 
Únicamente tendrán que cumplimentar la celda de “Coste unitario (sin IVA)” de cada uno de los 
conceptos. Automáticamente se calculará el total neto ponderado cuya fórmula es: (Coste 
unitario x cantidad unidades) x el coeficiente de ponderación que hemos establecido. 
  
 
Consulta 2: 
 
En la oferta técnica indican que hay que hacer un compromiso de plazos de entrega para cada 
uno de los trabajos indicados en días naturales. Referente al lote 2, entiendo que será el plazo 
de entrega desde la orden de producción de cartelería, vinilos y lonas, hasta la distribución en 
el punto que nos indiquen, ¿ok? ya que los trabajos en trenes y estaciones están ya 
determinados y, en tiempo. 
 
Respuesta 2: 
 
En relación a su consulta, informarles de que en el apartado “5. DOCUMENTACIÓN A 
INCORPORAR EN LA OFERTA TÉCNICA” del Pliego de Prescripciones Técnicas que rige la actual 
licitación, se indica: 

b) Plazo de entrega: Compromiso de plazos de entrega para cada uno de los 
trabajos indicados en días naturales.  

En el caso del Lote 2: Cartelería, vinilos y lonas, el plazo de entrega contará desde el envío de 
Artes Finales por parte de Metro hasta la entrega del suministro por el licitador en el punto final. 
En caso de que el suministro requiera montaje, se deberán indicar también el tiempo necesario 
para la instalación de los materiales. 
 

En Madrid, a 27 de agosto de 2021. 
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